
"AffO DE LA UiIIDAD, LA PAZ Y EL OESARROI.LO'

Sama, 22 de noviembre de 2023,

WIOS:

El INFORME N'065-202&RP-MSADPG0PCPP-GDE$MDS, de lecha 20 de noviembre de 2023, el INFORME N'752-2023-

GDES/GM-MDS, de fecha 20 de noviembre de 2023, el INFORME N"004-202$ERCHA-MSADPG0PCPP-USLP/MDS, de lecha 22

de oc{ubre de 2023, el INFORME N''l 157-202}ERCHA-USLP-Gii|/MDS, d€ locha 22 de noviembrs de 2023, el INFORME N"447-

2021GPP-GM/MDS, de fecha 22 de noüembre de 2023, la modmcación N"01 al plan de trabail 2023 - por adicional N'01 y
doduclivo N'01, delproyec{o denominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO

EN LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE

SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEL DEPARTAMENÍO OE TACNA', Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Munidpalidad Di$fital de Sama, como ente de Gobiemo Locál goza de autonomla polltica, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia confoíne a la Ley N'30305, mediante la cualse modificó el articulo 194'de la Const¡tución Pollüc€

del Perú, en concordancia con el arlidJlo ll del Título Preliminar d6 la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, que deñne

a las municipalidades como órganos de gobiemo con peBonería jurídica de derecho público, con autonomia política, económ¡ca y

administrativa en los asuntos d6 su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo normativo s€ prescrib€ que la

autonomia de las munic¡palidades radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, administrativa y de administrac¡ón con sujeción

al ordenamiBnto jurÍdico.

Que, mediante la Ley N'27972Ley O.{,ánica de Munic¡palidades en su articulo 20' Atribuc¡ones del Alcalde numeral 20) Delegar

sus atribuciones pollücas en un cgidor hábil y las adminigtrativas en el Gerente Municipal, Asim¡smo, el articulo 26' Administración

Munic¡pal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación, dirección, eiecuc¡ón, supervisión, control

concurente y postsrior. Se rige por los principios de l€galidad, economla, transparoncia, simplic¡dad, eicacia, partic¡pac¡ón y

seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley N'27444, las facultades y funciones s€ establecen en los instumontos de

gestión y la presenG L€y.

Oue, a través de ta RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'118-202$¡úMDS, de fecha 04 de julio del 2023, se debga tunciones,

atribuciones y tacultades administrativas del despacho de Alcaldla al despacho d€ G€r8nc¡a Municipal. Asimbmo, dsntrc de las

facultades abibuidas hacia el Gerente Municipal, se encuenfa las relacionadas a la aprobac¡ón de expedientes té(rricos y/o estudios

definitivos, talcomo se sañala en eIARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativ€s y resolutjvas que por

este acto se delegan son las siguientes:en MATERIA DE DESARRoLLO URBANO Y oBMS: sn su Numeral 5) Aprobar o denegar

las ampliaciones de plazo, adicionales, deduclivos, mayores galos generales en contratos de ejecución de obra, servido de

consultoría en general rslacionados a la ejecución d€ obras (estudios de pre - ¡nveBión) y s€Mcios de consultoria de obrag
(Supervis¡ón de obra y Elaborac¡ón de Exp€d¡ente Técnico), ejeddadas por adm¡n¡stración dircc'ta e ind¡recta. Noül¡cando dic'hos

ac{os adminisMivos dentro d€l plazo de ley.

Que, ¡a Direcliva N'002-2022-MDS - "Direc{iva que Noma la Ejeqrción de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución

PrBsupuestaria Directa (Administación Direc{a) €n la Municipalidad Distital de Sama', üsne como objetivo ostablec€r las

disposisiones que pemitrn el proceso de ejecución de las obras publ¡cas bajo Ia modal¡dad ds Ejecución Presupuestaria Direc'ta

(Administración Direcla), I cargo de 16 Unidades Ejecutoras que conformar la Municipalidad Distdtalde Sama.

Que, el ltem 5.11 de la Citada Dkectiva, preceptúa qu€ las obras adic¡onales solo deben rsspondsr a mayorss Motrados o partidas

nuevas no consideradas en elexp€diente original; de cuya ejecución depende el logro de la meta total. 5,11.2 La eJecución de obras

complementarias o ad¡cionales solo podrá ser ordenada por el Alcalde o Gerente Munic¡pal, previá resolucl5n aprobando el

sxpediente presenbdo proüamente como sustento de las mismas. Asim¡smo, se estipula en el ltem 5.11.4 Para la ejecución d€ una

obra Complernentaria o Ad¡c¡onal, deberá brmularse mediante un epediente Técnico ad¡c¡onal aprcbado por Resoluc¡ón de Alcaldla

o Rssolución de la Ger€ncia Municipal, 5.11.5 Para casos donde la sensibilidad no aflda al requerim¡ento, se optará por sje&tar
adicionales, previa susienteción y resolución o caso confario, reformular el Proyeclo cuando las dsñciencias sean insalvables.

Qur, mediante la Dirscl¡va para la pmgramación Mulüanual aprobda por la Resolución Direc,toral N'001-2017-EF/63.01 y Direcüva
para la Fomulac¡ón y Evaluación aprobada poI Rosolución Diredoral N'002-2017-EF/63.01 del SISTEMA NACIONAL

MULTIANUAL Y GESTION DE INVERSIONES INVIERTE.PE., establece lo siguiente: El objsüvo es dar opciones que r€sult€n del

anális¡s técn¡co de la local¡zación, el tamaño de uná altemativa de solución que conlleva al logro del objetivo central del proyeclo de

invbrsión. Considerando 6lArticulo 33.00 de la Ley, en su numeral 33.2 esbblece que "Resp€cb a las modificaciones durantola
ejecución fis¡ca de la invers¡ón deben ser registados por UEI (Unidad Ejecutora de Inwrsiones) antes de su ejecución medianle el

hmato 8A: registros en la lme de eiecución para$myectos ds inversión, s€gún cor€sponda y siempr€ que s€ mantenga la

concepción técnica y dimensbnamiento en el caso de pro!€clos d€ inwrsión (.,).
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Que, m€diante el INFORME N'06$202$RP-MSADPGOPCPP-GDES-MDS, de fecha 20 de noviembre de 2023. el Resoonsable de
Proyecio, pone a conocimisnb e informa alGerente de Desarollo Económico y Social, la SOLICITUD de ApDbsción la Modificacón
dsl Plon de Trabajo 2023 N'01: POR ADICIONAL N"01 Y DEDUCTIVO N'01, del proyeclo denominado: 'MEJOMMIENTo DE
LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA GESTION ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y
COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES PRODUCTOS OEL OISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEL
DEPARTAMENTo DE TACNA", que asciende ál monto total de inversión de S/. 1,061,450.54 (un millón sesenta y un mil
cuatroci€ntos c¡ncuenta con 54/100 soles), cuyo monto inicial dol plan de trabajo 2023 ascendió a la cantidad de S/.950,747.59
(novec¡entos cincuenta mil setecientos cuarenta y siete con 59/100 soles), por lo que, la base de incidencia presupuestal de la
Modificación del Plan de Trabajo 2023 N'01: POR ADICIoNAL N'01 Y DEDUCTIVo N'01, asoende a la cantidad d€ S/.110,702,94
(c¡ento diez mil s€tscientos dos con 94/100 solss).

Qus, a través del INFoRME N"752-202$GDES/GI\+MDS, de hcha 20 de noviembre de 2023, el Ger€nt€ de Desanolto Económico
y Social, pone a conocim¡ento y remite al Gerente Municipal, la modmcación N'01 al plan anual de iraba¡o m23 - por adicional N'01
y deduc{ivo N'01, del proyscb mencionado en pánab6 snteriorBs, para su reüsión y/o apmbacón.

Que, sn base al INFORME N'004-m2&ERCHA-MSADPG0PCPP-USLP/M0S, de fecha 22 de octubre de 2023, el Inseector dol
Proyoclo, pone a conocimiento e inbrma ai J6h do la Unidad do Supervisión y Liquidación de Proyec{os, la APRoBACIóN de la
mod¡ficacktn N'01 alplan de ffi40 2023 - por ad¡cional N'01 y deduclivo N'01, del proyecto denominado: 'MEJOMMIENTo DE
LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA GESTION ORGANIZACIONAL, PROOUCTIVA Y
COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES PROOUCTOS DEL DISTRITO OE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEL
DEPARTAMENTo DE TACNA", el mismo que üene un incremento presupueskl que asciende a S/.110,702.94 (ciento diez mil
gotec¡€ntos dos con 94/100 soles). Adicionalments se inbrma que €l nuevo monto del plan de trabajo 2023 actualizado asciende a
la suma de S/. 1,061,450.54 (un m¡llón sesenta y un mil cualrocientos cincuenta con 54/100 soles).

Que, med¡ante el INFORME N'1157-2021ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 22 de nov¡embre de 2023, el Jefe de la Unidad de
Sup€rvisión y L¡qu¡dación de Proyec.tos, pon6 a conocimiento e ¡nforma al Gerente Municipal, la APRoBACIóN de modificación
N'01 del plan de fabajo 2023 - por ad¡cional N'01 y deducti\¡o N'01, del pmyec'to mencionado en pár¡abs anteriores, la misma
que fue rev¡sada y aprobado porel Inspector, conlorme s€ puede detallarcon eIINFORME N'00+202$ERCHA-MSADPGOrcPP-

. USLP/MDS, por lo que, se pone a conocimiento mn la finalidad d€ seguh con elAclo Adminisfativo corr8spondiente.

Qus, a través del INFORME N'447-202$GPP-GM/MDS, do techa 22 de noüembre de 2023, el GerBnb de Plansamiento y
Presupuesto, pone a conocimiento e informá al Gerente MuniciDal, la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL de ta mod¡ficación N'01
al plan do trabajo 2023 - por ad¡cional N'01 y dsductivo N'01 del prcy€c{o denominado: 'MEJORAMIENTo DE LoS SERVICIoS
DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCIIVO EN LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LAS
PRINCIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEL DEPARTAMENTO DE TACNA', por

el monto de S/.110,702.94 (ciento diez mil s€t€cientos dos con 94/'100 soles), para las divers€s metas del proyecto.

Qu€, €n base a los informes esgrimidos y al marco l€gal acotado, ss advierte que la modificación N'01 al plan de [abajo 2023 - por
adicional N'01 y deductivo N'01 del proleclo denominado: "MEJORAMIENTo DE LoS SERVICIOS DE APoYO AL DESARRoLLO
PRODUCTIVO EN LA GESTION ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES PRODUCTOS DEL
DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEL DEPARTAMENTO DE TACNA", cuentá con la üabilidad Écnica por
parte de la Jefalura de la Un¡dad de Supervisión y LiquiCac¡onesde Prcy€ctos, asicomo con la Disponib¡lidad Presupuestal otorgada
por la GerBncia de Planeamiento y Presupuesto, tal como lo elablece Direc{iva N'002-2022-MDS - "D¡rBcliva quo Norma la
Eiecución de obras Públicas por la ¡rodalidad de Ejecuc¡ón Presupuestaria Direc{a (Adminisfación D¡recta) en la Municipalidad
Distital de Sama', rBsultando necesario su aprobación medianb a61o rcsoluüvo con€spond¡ente.

Que, estando a lo expuesto en los pánafos precedentes yde conformidad con las atibuciones conforidas por la Ley N'27972 Ley
Orgánica d€ Municipalidades, RES0LUCION DE ALCALDIA N'118-202!tuMDS, de fecha 04 de julio del 2023, Decreto Suprenn
N'004-201g-JUS TUO de la Ley N'27444 Ley de Procedim¡ento Adm¡nislrativo General, en armonla con la Constitución Politicá del
Psú;con elVisto Bueno d€¡Gsrente de la Gerencia d€ Asssorla JurÍdica, Ger€nte de la Gerencia de DssaÍollo Económico ySocial,
Jefe de la Unidad de Supsrvisión y Liqu¡dac¡ón de Proyectos, Gerent€ de Planeam¡ento y presupuesto, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: APROBAR la modlflc¡clón N'01 al plrn de tr¡bajo 2023 - por ¡dlclon.l Noot y dcduc vo N.0l del
proyecto denominado: "ltlEJORAülEl{TO DE LOS SERVICIOS DE AF0Y0 AL DESARROLLO PROoUCTIVO El{ LA GESTIÓN
,ORGAI{IZACIOI{AL, 

PRODUCTIVA Y COTIERCIAL OE LAS PRII{CIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAÍIA OE LA
PROVII{CIA DE TACNA, DEL DEPARTAIENTO DE TACI{A', con CUI N?5S4160, cuyo monto asciende a la suma oe
5/.110,702.94 (cicnto diez mil r¿tec¡érfü do€ con 9¡l/100 !ol€.). Todo ello por los fundamentos antes expuestos en la pane
conskjerativa de la presente y conforme a la Dirediva N'002-2022-MDS -'D¡rectiva que Norma la Eiecljción da Obras Públ¡cas por
la lodalidad de Ejecución Presupuestaria Direcrta (Administración oirecta)'. Ad¡cionalrnente, conbrme a todo lo esgrimido se puede
conoborar con el siguiente detalle:



"AftO OE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL OESARROLLO"

APROBACIÓN DE I¡ MODIFICACIÓN N'01 AL PI.AN DE TRABAJO 2023 - POR ADICIONAL N'OI Y DEDUCTIVO N'01. EN
BASE AL INFORIIE N'0042023-ERCHA.MSADPGOPCPP.USLPIMDS. EMITIDO POR EL INSPECTOR DEL PROYECTO.

1

2

DESCRTPCToT{

cottPoNEME l{.0,1

coMPoNEl{TE t{"02
co PoNE TE t{.03

cosTo orREcTo
GASTOS GEI¡ERALES

Gaeto! Goneralos (13.01%)

SUB fOIAL
GASTOS DE GESTox {6507.)

GASTOS DE SUPERVTSOT{ 0.50%)
ELAEORACIOII DE PI-AX DE fMBAJO

COSTO IOTAL DE LA ACÍMOAD

It{clDEltctA

PRESUPUESTO DE PLAII DE
TRABA.'O

E361 ,58¡1.26

s/.174,5m.23
s,.225,972.5'l
s/.762,137.00

sr.69,267.00

sl.831,104.00
s,:6,350,90
s/.30,115.2'l

s/.62,568.18

s/.950,717.59

ADtCtOt{AL t¿"ot Y

DEDUCT'VO N"()I

sr¿2,s90.00

s/.1,050.00
s12,340.00

s/.24,300.00

E.33,076.87

PLAI{ DE TRABAJO
REFORIULAoO 18)

5/.38,1,,| 7,1.28

si.'t78,630.23
s,?23,832.51
s/.786,137.00

S,.102,3,1337

s/.888,780.87

9.51,fiE.41
s/.58,982.78

s/.62,s68.t8

st.1,061¡$.51

si.57,376.87

sr.21J58.5r
s/.28,567.l'

9.110,702.94

11ilV.

Aq)

,, DISPONIBIIJDAD PRESUPUES'AL E¡TITIDA POR A GERENCIA DE PLANEA'TIENTO Y PRESUPUESTO, EN BASE AL
tN FO R$ E ff 47 -2023 -CP P -G Ml $ D S

COSTO DIRECTO

9O()2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QIJE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

2594160 MEJOMMIENTO DE tOS SERVICIOS DEAPOYOAL DESARROLLO PRODUCTIVO
EN LA GESTION ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES
PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEL
DEPARTAMENTO DE TACNA

6OOOOOS FORTALECIMIENTO DE CAPACIOAOES

03 PTANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA

OO9 CIENCIA Y TECNOTOGIA

0,129 TMNSFERENCIA OE CONOCIMIENTOS Y TECNOLOGIAS
158 MEJOMI\¡IENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN
LA GESTIÓN ORGANIZACIONAT, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LOS PRINCIPALES
PRODUCTOS, DISTRITO DE SAI/A.TACNA.TACNA.
05 RECURSOS DETERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS MINERAS, RENTAS DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES,

s/. 24,300.00 soLEs

PROGRAMA

PRODUCTO

ACTIVIDAD

FUNCIÓN
DIV. FU¡ICIONAL
GRUPO FUI{CIONAL
SECUENCIA FUNCIONAL

FfE. FfO
RUBRO

foitT0
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PROGRASA

PRO JCTO

ACTMDAD
FUI'tcpll
otv. FuNctoNAL
GRUPO FUI{CIOIIAI
SECUEIICIA FUNCIONAL

FTE. FTO
RUBRO

r flol{To

PROGRAtrA
PRODUCfO

. ACTMDAO
FUf{CtÓN
DN. FUNCOT{AL

GRUPO FUIICP}IAL
sEcuE ctA Fuitcpflal

FTE. FTO

RUBRO

üoNTO

PROGRAIIA

PROIruCTO

ACTMDAD
FUNCbI{
OIV. FU¡ICK'IIAL
GRJPO RIIGI]IIAL
SECUENCIA FUNCIONAL

FTE. FTO
RUBRO

rc]{TO

GASTOS GEI{ERAI.ES

9O(}2 ASIGNACIOI{ES PRESUPUESTARIAS OUE I{O RESULTAN EN PRODUCTOS

2594160 IGJORqMIENTO DE LoS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO
EN LA GESTON ORGANIACPML. PRODIiCTIVA Y COII/€RCIAL DE tAS PRINCIPA|ES
PRODUCTOS DEL DISTRrTO DE SATIIA DE LA PROVINCIA DE TACM. DEL
OEPARTAMENTO DE TACNA
FORTALECIMIENTQ DE CAPACIOADES
03 PI-ANF¡MIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA

OO9 CIENCIA Y TECNOLOGIA

0129 TRANSFERENCIA DF CONOCIMIENTOS Y IECNOLOGhS
173 MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCfIVO EN
LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LOS PRINCIPALES
PRODUCTOS, DISTRITO DE SAI¡|A-fACNA-fAC¡lA.
05 RECIJRSOS DETERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALhS MINERAS, RENTAS DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES.

S/. 33,076.87 SOLES

GASTOS DE GESTION

gOO2 ASI! ACP¡IES PRESUPUESTARIAS A,E O RESULTAI EII PROOUCTOS

2594160 ÍiGJORAI,fiENIO DE LOS SERVGIOS DE APOYO AL DESeFROI-I-O pnOOUCTVO

EN LA GESTIÓN ORGANIZACIOML, PRODUCTIVA Y COIIGRCIAL DE LAS PRTNCIPALES
PRODUCTOS DEL DISIR|TO 0E SAri¡lA DE tA PROVINCIA DE TAC}{A. DEL
DEPARTAÍICNTO DE TACNA
6000016 GESTION Y ADMINISTRACION

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA D€ CONTINGENCIA
OO9 CIENCIA Y TECNOLOGIA

OI29 TRANSFERENCIA DE CONOCIMIEI.{TOS Y TECNOI-OGhS
174 I,EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN
LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COi/|ERCIAL DE LOS PRINCIPALES
PRODUCTOS, DISTRITO DE SAMA.TACNA.TACNA.

05 RECURSOS DETERMINADOS

18 CANON Y SOBRECANON, REGALhS MINERAS, RENTAS DE AOUANAS Y
PARTICIPACIONES.

s/. 24,758.51 SoLES

SUPERVISION

9(,O2 ASIGIIACIOI{ES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

2594160 MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLTO PRODUCTIVO
EN LA GESTIÓN ORGANIZACIOML, PRODUCTÍVA Y COII¿ERCIAL DE LAS PRINCIPALES
PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA. DEL
DEPARTAMENTO OE TACNA

6000002 SUPERVISION Y LIOUIDACION DE OBRAS

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA
OO9 CIENCIA Y TECNOLOGIA

ü29 TR^NSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS Y IECNOLOGhS
175 MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN
LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LOS PRINCIPAI,.ES
PRODUCTOS, O|STRlT0 DE SAiiI{-TACNA-TACNA.
06 RECURSOS OEIERMINAOOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS MINERAS, RENTAS DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES.

s/. 28.567.57 SO|.ES
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*
'Clcomblo.n morctÉ'

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER 8 I8 GERE CTA DE DESARROLLO ECONOflICO Y SOCIAL, GEREIICIA DE

PL¡ITE¡ilENTO V PNESUPUESTO, Y A I-A UiIIDAI¡ DE SUPERVFIÓil Y LIQUIOACTONES DE PROYECTOS, TEAIiZAT IAS

accionos adminisfativas nscssarias, para dar €stricb cumpllmionto a la nodltlc.clón ¡l'01 ¡l plan de trabajo mA - por rdlclonal
No0l y deduciivo il'01 del proyeclo denominado: 'ilIEJORA IE TO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO

PRODUSTIVO EN LA GESTIÓI{ ORGANIZACIOI{A, PRODUCTIVAY COIERCIAL DE I¡S PRINCIPALES PRODUCTOS DEL

oll¡TRtfo DE SAIA 0E tA PROVIIIC|A DE TACI{A DEL DEPARTATIENTO DE TACI{A', con CUI il?594160, aprobado en el

ARTICULO PRIIERO de la prssents Esolución, baF rFponsabilliad adm¡nisbativa.

ARTICULO TERCERO: ilOTIFICAR, la presente Resolucktn a las Unidades Orgánicas coÍ€spondientes de la Eniidad, para su

conocimiento y fn€s consigulenbs.

REGÍSTRESE. COilUr{hUESE Y CÚnPrASE


